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Unico. Corresponde siempre al Con-· 

sejo Na_cional de Instrucción declarar 
si hay o no lugar a la destitución de 
alguno de dichos funcionarios por las 
causas enunciadas en este artículo. 

-Artículo 60. · El Consejo Nacional de 
Instrucción. las Comisiones Nacionales 
y las Delegaciones de éstas, gozan de 
vacaciones durante todo el curso del 
ml'S de agosto de cada año. 

CAPITULO TERCERO 

Dispo.<dciones finales. 

Articulo 61. Las funciones del Eje-· 
cuti\,o Federal en lodo lo concerniente 
a la instrucción se ejercen por órgano 
dd Ministerio de Instruccion Pública, 
con l:is excepciones siguientes: 

1 ~ la cnsc11anza primaria y la de 
arles y oficios en las penitenciarías, 
casas de corrección v establecimientos 
de beneficencia nacionales, es de la 
competencia del Ministerio de Relacio
nes Interiores; y 
~ la enseñanza militar y naval, y 

la primaria en los cunrteles. corre a 
cargo del 1\-linisterio de Guerra y i\la
rina. 

Articulo 62. Se reconoce la validez 
ele los Titulos conferidos y la de los 
l'sludios hechos conforme ·a leyes an
teriores. 

Articulo 63. Por leyes separadas se 
n•glmncnla rá cl olorgnmicn lo de los 

·Cl'rlificaclos Y Títulos Oficiales, la or
ga11izacil01n tll' la enseñanza pública, 
la inspccciún oficial de la instrucción 
y la instrucción obligatoria. 

Articulo ü-1. Sc dcrogan el Código 
de Instrucción Pública de 26 de junio 
clc Hl12 y tocias las disposiciones que 
sc opongan a la prcscnte Lcy. 

Dada en cl palacio Federal Legisla
th·o. en Caracas. a los nul•,·e días del 
mcs_ dc junio clc mil non•cicnlos quin-:. 
cc.-Aúo 106'? clc la Indcpendencia y 
57~ de la Fcckraciún. · 

El Prl'sicll•nlc.-- (L. S.)-:\. C.\R:-;En-
1.1 M.-EI Viccprcsidcntc.-GabriP/ Pi
ni11-FPl>rrs. hijo.- Los Sl•crclarios,
:1/_ .l/. Po11lc,-L11i:~ r.orrea. 

Palacio -Feclcral, cn Caracas. a treinta 
ele junio de mil noYccicntos quince. 
- Aúo l()fr_• ele la Indcncndl•ncia Y 
:17" clc la F~·lkral'iún. · ·· 
F.jecútesl' y cuícll':-.l' clc su cjccuciún. 
(L. S.)--V. M . .\H.QCEZ Bl:STILLOS. 
Hcfrcnda<la. - El Ministro ele íns-

lrncd,'111 Púhliea,--(L. S.) -- F. Gt:En
,u Ho.r.\s. 

lU,23 

Ley de Registro Público; de 30 de junio 
de 1915. 

EL CONGRESO 
DE 1.0S ESTADOS UNIDOS DE \'E::-IEZUELA, 

Decreta: 
la siguiente 

Ley de Registro Público. 
TITULO 1 

Del Registro Público. 
Articulo 19 La institución del Re

mstro Público a que se refiere el Có
aiao Civil funcionará en las Oficinas 
Principales y en .fas Oficinas Subalter
nas creadas en toda la Nación. 

Articulo~ Habrá una Oficina Prin
cipal de H.emstro en el Distrito Federal 
y en cada t'f no de los Estados. Habrá 
una Oficina Subalterna de Registro en 
las cabeceras de cada uno de los De
partamen los del ·Distrito Federal y en 
las cabeceras de cada uno de los Dis
tritos de los Estados. 

Articulo 3'..' Cada Oficina está a car
go de un funcionario C[Ue se denomina 
"Registrador Principal," o " Registra
dor ~ubalterno." 

Articulo 4'-' Los Registradores me
recen f é pública en todos los actos que 
con tal carúcter autoricen. 

Articulo 5'-' El Presidente de la Re
pública nombrará los Registradores del 
Distrito Federal; v los Registradores 
de los Estados serán nombrados por 
sus respecliYos Presi~lentes. 

Articulo 6'..' Para ser Registrador, se 
reguierc: scr Yenezolano, mayor de 
Ycmte'" cinco a110s y de conocida hon
radez, "poseer conocimientos suficien
tes de las materias de su cargo y ser 
vecino dcl. lugar donde ha de ejercer 
sus funciones. 

Parúgrafo único. ~o podrán desem
peñar. ni aun eYenlualmenle, el puésto 
de Rcgistrador los. que no esluYieren 
en el libre ejercicio de sus derechos 
ci,·iles y políticos. ni las mujeres. ni los 
militares en actual sen-icio, ni los mi
nistros de cuaiquier culto. ni los que 
no sepan leer y escribir; ni íos que pa
dezcan de defcctos físicos permanentes 
que los imposibilitcn para el ejercicio 
dcl cargo_ 

.-\rticulo ,._. Los Rcgistraclorcs. antes 
dc entrar en el ejercicio de sus funcio
nes. dcbcrnn renclir examen de·las ma
terias relath-as. al ílegislro Público, 
olopgar fianza o caución real, y pres
tar juramento ele cumplir ~el y honra-
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damentc Jós deberes de su c2rgo. Los 
Hegistradorcs Pripcipales rendirán el 
examen y prestarán el juramento ante 
la respectiva· Corte Suprema de Justi
cia; y los Suballcrnos, ante él respec
tivo ·Juez de Distrito_ o de Departa
uiento. 

Parágr_afo único. Se exceptúan del 
examen ele que habla este arlieuJo los 
doctores en ·Ciencias Políticas, los Abo
gados y Procuradores de la ncpública 
y los que comprueben con <locumentos 
f ehacicn_tes haber desempeñado e1 car
go de Registrador por cuatro años con-
secutivos. · · 

Artículo 8<:> La fianza. o 1~ caución 

1 real de que trata el articÚlo precedente 
será prestada asi: la del Registrador 
Principal del Distrito Federal, por 
veinte v cinco mil bolívares: las de los 
Hegistradores Principales de los Esta
dos, por diez mil bolívares; la del He
gistrador Subalterno del Departamen
to Libertador del Distrito Fc-clcral, por 
ü•intc mil bolívares; v las de los demás 
Hcgistracl01·cs Subalternos, por cuatro 
mil l1olivarcs. La garantía, sea perso
nal, sea real, debe: ser aprobada por el 
funcionario que hace c-1 nombramkn
to, y elche con-stituirse por documc"r1to 
registrado. Sólo pucrle aceptarse como 
fiador a persona soh·ente y eapaz de. 
obligarse. 

Artic.ulo 9'.' La falta ele fianza o de 
caución real, examen y juramento hace 
imposinlc la posesion del cargo de Re
gistrador y el que lo desempeña noefec
tuani la entrega si el nombrado no le 
nrcsenta los documentos que. acrediten 
habcr;;e llenado estos requisitos. Los 
Presidentes ele las Cortes Supremas de 
Justicia. y los Jueces ele Departamento 
o ele Distrito, están obligados, en su 
rcspectiYa jurisdicción. a ,·ciar por el 
fiel cumplimiento de esta disposición, 
so nena d_e incurrir en responsahilidad. 

Ar-ticulo 10. Los Registradores per
manecerán en su Oficina todos los días 
no feriados durante seis horas; y fija
rán en la puerta de aquélla un cartel, 
en c:I cual exnresarán las horas c¡ue 
huhicrcn señalado para el despacho, 
e indicarán lambién, claramente, su 
dirección particular. _ 

Par:1(!rafo 1'? Cuando, durante las 
horas fijadas para el despacho, salgan 
]os Hegistradorf's de la Oficina para 
prncticar cliligencias relacionadas con 
el cargo que ejercen, fijarán, pre,·ia
mente, en la puerta un cartel donde 
se exprese la hora prohahle de su re
greso y el lugar. a donde se hubieren 
dirigido. 

Parágrafo 2~ Los negistradores· ha
rán Ja distribución de las seis· horas 
según Jos distintos trabajos de la Ofi
cina. 

Articulo 11. En los días feriados, 
en la· noche \' ('0 cualquiera hora que 
no sea de· ofkina, el Registrador está 
ohli_g&~Jc, a rcgistr_~r t~stamentos, í-eco
nocumentos de luJos ·natura!c.-; y c_ua
lcsquicra otros docume·ntos urgentes 
por- su naturalczá u otras circunstan: 
cías. En la nota de rcgis~r9 se lrnrá 
cons_tar la urgencia y la hora del ·re-
gistro. · --

Artículo 1-2. En caso de renuncia de 
un Registrador, no podr-á éste por nin
gún motivo ni circunstancia, separar
se ele su destino, mientras no tome po
sesión el Hcgistrador nuevamente nom
brado. 

Parágrafo único. Cuando el Ticgis
tratlor tu.viere que. separarse acciden
talmente de su ·destino, c·.xcepto en_ d 
caso ele: que se trata _en el articuló si
guiente, nombrará en su lugar y bajo 
su :responsabilidad, la persona que, 
co·n el carácter de H.egistraclor acciden
tal. hava de hacer sus veces; y así lo 
paÍ-ticir,arf, al funcionario que ·10 haya 
no111hrado, y al Hcgistraclor Priné,ipal, 
si fuere Suhnlkr-no. Del nomhra111ie11-
lo de Hegistrador accidental se_ po11-
cirf,. además. constancia en el Libro 
DiaÍ·io a que ·se refiere el articulo 22. 

Articulo 13. Los. Hegis_tradorcs no 
pueden autorizar docu·mentos en los 
cuales tengan parte, directa o indirec
tamente, ni aquéllos en _que aparezcan 
inkresados, aun con el simple caráe-ler 
de presentantcs, sus cr'in~·uges, ascen
dientes y descendientes, o sus parien
tes denlro del tercer L?rndo de cons:111-
guinidad o s1'.gunclo ,ié afinidad. , 

Par:-igrnfo l'.' En cstqs casos los Bc
~istradorc·s Suhalt<'rnos ocurrirán al 
Ministro de fü:laciones Interiores, o al 
Presidente del Estado respectivo, se
glln el _caso. parú que designe la perso
na Que hava <le actuar en el carácter 
de He~istrñdor acciclcntal. Este no111-
hrmnicnto puede ser hecho por los 
Jefes CiYiles de Distrito <'n los casos de 
urgencia. En igualdad dé circunstan
cias. el Hcgislraclor Princinal ocurrirú 
nntc'. los mismos funcionariós. 

Pnrágrafo 2? Los docunú·ntos·rcgis
tr:ulos eñ contraYención a lo dispuesto 
en el presente articulo, se considera
r-cin. por esto solo, como no rrgistrndos. 

Articulo 14. Los Registradores v 
cmpl<'ados de su depc-ndcncia- no po
drán redactar documento al1-:uno por 
encargo del público, ni deben mezclar-
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se en los contratos y actos de las par
tes, ni en los términos en que éstas 
quieran redactar sus títulos o escritu
ras, salvo el caso previsto en el articulo 
753 del Código Civil. - Los que infrin
gieren esta- disposición. serán penados, 
disciplinariamente, por el ~r_esidente 
de la Corte Suprema respecti,•a, o por 
los Jueces de Departamento o de Dis
trito, según los c_asos, con suspensión 
del empleo por tiempo de tres a seis 
meses; y en caso de reincidencia, con 
la destitución. 

Articulo 15. No obstante lo dispues
to en el articulo anterior, los negistra
dores advertirán a las partes los gra
vámenes que les conste que existen 
sobre las propiedades de su jurisdic
ción; y si el documento fuere siempre 
otorgado, harán constar la advertencia 
he.cha en la respectiva nota ele registro, 
tanto en el original como en los proto
colos. 

Parágrafo único. No se registrará 
el docúmento si la parte a quien inte
resare especialmente la advertencia 
no estuviere presente en el acto del 
registro, personalmente o por medio 
de apoderado. 

Articulo 16. En las Oficinas de He
gistro se lle,·ará un libro que se deno
minará "Libro de Presentaciones," 
donde los Registradores anotarán, 
cuando se les presente cada documen
to para su registro. la fecha y hora de 
su presentación. el nombre del otor
gante o de los otorgantes y el de la 
persona o personas a quienes interesa. 
Esta nota será firmada por el Regis
lrad?r :: por el presentanle: y cuan
do este no sepa o no pueda firmar, 
se. hará constar esta circunstancia. 
Cuando se les· exija. los Registrado
res ciarán. en papel común. copia cer
tificada de la nota ele presentación, sin 
cobrar clerec.110 alguno a los intere
sados. 

Parágrafo l'-' El registro se hará se
gún el orden de las presentaciones y 
cualquiera infracción a lo aquí dis
puesto, se penará con la multa de cien 
holh·ares, c¡ue, por cada falta, impon
drá al Registrador el rcspeclh·o Juez 
de Departamento o de Distrito; sin 
perjuicio de la responsabilidad civil 
por los da11os que se ocasionaren. 

Parágrafo 2~ Para el otorgamiento 
de los testamentos, discernin11cnlos de 
tutela o curalela. constitución ele ho
gar, reconocimiento ele hijos ilegiti
mos, y para los protestos, se puede an
ticipar el registro, alterando, al efecto. 
el orden ele presentaciones; pero se 

hará constar esto así en el Libro men
-cionado. 

Artículo 17. Las palabras enmenda
das, interlineadas o testadas en el ori
ginal del documento o en los proto
colos, deben salvarse al fin del escrito 
donde haya ocurrido el yerro, dej&lldo 
entre uno y otro de los renglones don
de se subsanen las faltas. la misma dis
tancia que hay de renglón a renglón 
en el cuerpo del docwnento. La pri
mera firma debe ponerse siempre a 
renglón seguido. 

Parágrafo único. Ño podrán sah~ar
se las palabras sustanciales, tales co
mo los nombres de los interesados, 
cantidades, medidas, linderos y cuales
quiera otras semejantes que hagan du
doso el documento. En el caso de que 
hayan sido enmendadas, interlineadas 
o testadas tales palabras en el protoco
lo, se volverá a hacer en éste la inser
ción del documento; v si la falta se 
observase en el origiÓal presentado, 
deben las partes escribirlo, o ,hacerlo 
escribir a su costa, de nuevo, para que 
pueda ser registrado. 

Articulo 18. Los Registradores Prin
cipales exigirán semestralmente -a los 
Jueces el envio de los expedientes con
cluidos en sus O(icinas; y participarán 
al Presidente ele la Corle Suprema las 
fallas que notaren sobre este particu
lar, para su debida corrección. Pedi
nin, asimismo, a b Oficina respectiva 
los expedientes terminados ele minas 
y tierras baldías. 

Articulo 19. Los Registradores Prin
cipales y los Subalternos darán copia 
eerlificada de los documentos protoco
lizados y de los actos ·o expedientes a 
cualquiera que haga la solicitud. Pe
ro en el caso de que .se solicite la copia 
certificada ele una parte de un proceso 
o la copia ele un documento que obre 
en el mismo. se requiere. para expe
dirla. mandato expreso del Tribunal 
comp<;tenle que conoció del asunto en 
primrra instancia. Los gastos correrán 
a cargo del interesado. 

Paragrafo l'-' Las copias certifica
das ele planos archi,·,Hlos o que formén 
parte ele un expediente, serán hechas 
por un Ingeniero o Agrimensor Públi
co, quien suscribirá cHLirns copias, con
juntamente con el Hegistraclor. 

Parágrafo 2? Cuando se pida copia 
fotográfica de aliún documento, será 
hecha por un folografo autorizado de
bidamente por el Registrador; y am
bos suscribirán la copia. en la cual se 
expresará la autorización dada. Cuan-
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do la copia fotográfica no tenga -las 

· mismas dimensiones que el original, se 
·expresará en aquélla las medidas del 
documento; y cuando éste conste de 
dos o más páginas, -la copia de cada 
una de ellas será suscrita separada
mente v se indicará en las notas la nu
meración respectiva. Toda copia fo
tográfica debe ser acompañada de una 
copia manuscrita certificada por el 
mismo Registrador. 

Articulo 20. Las copias o certifica
ciones que expidieren los Registrado
res en virtud del Decreto del Juez se 
extenderán a continuación del decreto 
y al efecto, el Juez debe en-viar la so
licitud y el decreto originales. 

Articulo 21. En cada Oficiná de Re
gistro se llevará un cuaderno foliado, 
donde se dejará constancia de las co
pias o certificaciones que se expidie
ren, con expresión de sus fechas, nú
mero de fo'lios y un extracto sucinto 
de las materias ·que contengan. Cada 
una de las notas de este cuaderno será 
firmada por el B.egistrador y por la 
persona que haya ·hecho la solicitud. 
Cuando la copia o certificación se ex
pida por decreto del Juez, se citará 
también la fecha de la solicitud y la 
del decreto. v el número del oficio: Los· 
flegistradorC:s Suhalternos enviarán a 
los Principal~s, al fin de cada trimes
tre, copia de los asientos de este cua
derno. 

Articulo 22. Los Registradores lle
varán, además, un copiador de corres
pondencia, un lihro para asentar los 
derec.hos conforme al modelo formado 
por el Ministerio de Hacienda y otro 
lihro de Ingresos y Egresos, y un lihro 
de Caja. Los Registradores Subalter
nos llevarán tamhién un Lihro Diario,· 
rlonde han de anotar. en extracto, to-

. dos los aclos en que inten'cngan y los 
documentos que sean protocolizados 
en sus Oficinas: Estos asientos se ha
rán en el mismo orden que el registro, 
hajo serie numérica seguida, en esta 
forma u otra semejante: "N? 1: N. N. 
vendió, o hipotecó, o etc., a S. S. una 
casa. o fundo. o etc .. denominado H., 
situado en D.: por la· cantidad de tan
to, al contado, o a plazo". 

Parágrafo I·:. Diariamente, el Regis
trador. antes de cerrar su Oficiná, fir
mani el Diario a renglón seguido de 
la úllima anotación. 

Parágrafo 2? Los registros que se ha
gan, de acuerdo con el articulo 11, en 
días feriados, o durante la noche, o en 
horas que no sean de las fijadas para 

el despacho, ameritan una anotación 
adicional en-el Libro Diario. con ex
presión de la causa de la urgencia, si 
ésta no se desprende de la naturaleza 
del documento mismo. v de la hora del 
registro; y será cerráda la anotación 
como se ordena en el Parágrafo que 
precede. Cada partida del Diario que 
se ·refiera a actos practicados fuéra de 
la Oficina, expresará el Jugar del otor
gamiento. 

Articulo 23. En ios tres primeros 
días de enero, abril, julio y octubre 
de cada año anularán los Registrado
res todos los asientos y las inserciones 
en los Protoco1os ele documentos que 
no hubieren concurrido a firmar los in
teresados el día de la fecha del asien
to. Si ocurriesen éstos después, debe 
hacerse el registro de nuevo e incluir 
en su costo los derechos de escritura 
y el papel cor-respondiente a los asien
tos o inserciones anulados. De igual 
manera se procederá con las copias 
certificadas que se hubieren solicitado. 

Articulo·24. · En las Oficinas de Re
gistro habrá un sello que tendrá la for
ma circular, de 4 centímetros de diá-. 
metro. con el Escuelo de Armas de la 
Repúl:Ílic:1 en el centro, y con las si
guientes inscripciones: en la parte su
perior y en forma circulár: "Estado .. " 
o "Distrito Federal", o ·"Territorio .. ": 
dcha.in de esa inscripción: "Registro 
Público": debajo del Escudo <le Ar
m,1s: "Oficina Principal" u "Oficina 
Suhalterna"; y en la parte inferior, el 
lm~ar de la residencia de la Oficina. 
Dicho sello se estampará en la cabeza 
de los oficios que clirijan.Jos Regisfra
dores, al ni<' de los documentos regis
lrn<los y <le las copias o certificaciones 
que s<' expidan y, en general, de ·todos 
los :ictos emanados de -la Oficina . 

Articulo 2.=i. Los Registradores ha
nin conservar el orden en sus Oficinas, 
y con este objeto ocurrirán. si fuere 
necesario, a las autoridades de policía, 
las cuales están ohlifwdas n prestarles 
pronto v eficaz auxilio, y a imponer a 
los confravcntores las penas correccio
nnles nplicnhles según las Leyes. 

Articulo 26. Las_ mullas que· se im
ponJ!an. en virtud de esta Ley, corrcs
ponder:'rn al Tesoro Nacional. 

Articulo 2i. La responsabilidad de 
los Hegistradores durará ~hasta dos 
años después de haber cesado en sus 
funciones. A este efecto, Ja garantía 
prestada no se cancelará hasta después 
de vencido dicho lapso. 
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TITULO 11 

'Formalidades para el Registro. 
Artículo 28. En el Registro de docu

mentos se cumplirán las disposiciones 
del Código Ch•il. ·En ·los documentos 
traslativos de propiedades inmuebles 
o· de derechos reales sobre bienes in
muebles, y en los documentos en que 
se impongan gravámenes o limitacio
nes sohre los mismos bienes, se ex
presará el titulo inmedia-to de adqui
sición de la propiedad o derecho que 
se lraslnda, se gra,·a, o se limita. Los 
Registradores se abstendrán de proto
colizar los documentos que no conten
gan esta mención, hasta que los intere
s.'ldos no presenten la prueba de la ad
quisición en la forma dicha, lo que se 
harú constar detalladamente en la no
ta ele registro al pie del original y en In 
de los protocolos. 

Articulo 29. Los documentos que se 
presenten para registrar o protocoli
zar se insertnrán, por duplicndo. en 
los protocolos correspondientes, según 
lo determina esta Ley. Cnda proloce,
lo está compuesto ele clos Libros, que se 
denominan: '"Protocolo Principnl" y 
"Protocolo Duplicado". 

Articulo 30. En cndn Oficinn Prin
cipal de Registro se llevará un pro_lo
colo. para el registro de los documen
tos siguientes: Títulos de Abognrjos, 
Procurndores. Médicos. Fnrmaceutns. 
Denlislas, Parteras. Ingenieros, Agró
nomos. Arquitectos, Agrimensores. Tí
tulos EclC'siúslicos. demús litulos -cien
tíficos y dC'spachos mililarí's; y los 
nombramientos dí' emplí'ndos que' no 
sí'an dí' C'kcción popular. pero que nQ 
í'slén sujC'los =! -libre' remoción dc-1 que 
los nombró:.y para las palC'nles de nn
,·egnción. En este mismo protocolo se 
nsenlarán, C'n un lil_ulo especinl, las 
nrnnifrslaciones de ,·olunlad pnra ser 
VC'ní'zolnnos de que !rala In Constitu
ción Nacional. 

Parágrafo único. Los lilulos a que se 
refiere' eslC' articulo. rí'_gislrados en una 
Oficina Principal de Rí'gistro, surten 
sus í'feclos pnra tocln In Rí'pública. 

Articulo 31. En cncla Oficinn Su
hallC'rna de Rí'gis!ro se IIC'n1rán. con 
la debida se¡>aración. cuatro Pl'Oloco
los, a saber: 

Protocolo 1~ De cll'claración. tras
misión, limitación y gnwámí'nC's de la 
propiedad; para todo contrato, decla
ratoria, transacción, partición, senten
cia ejecutoriada, acljuclicación o cual-_ 
quier otro acto en que se declare', lr:.ts-

mita, ceda o adjudique el dominio o 
propiedad de inmuehles o muebl~ o el 
derecho de enfiteusis, o el de usufruc
to; para las constituciones de hogar; 
para los contra-tos, declaratorias, tran
sacciones, sentencias ejecutoriadas y 
otros actos eli que se establezcan sobre 
inmuebles derechos de uso, ·habitación 
o servidumbre, o se constituya anticre
sis, o hipoteca, o se divida, se traslade 
o se reduzca alguno de estos derechos; 
o se arrienden bienes, o se adelanten 
pensiones de arrendamiento; o se cons
tituyan, modifiquen o extingan socie
dades; o se limite, de cualquiera ma
nera, la libre disposición o adminis
tración de inmuebles que sé hallan en 
sociedad; y para toda especie de fian
zas, pagarés u obligaciones por habe
res pertenecientes a la Renta Nacional. 
En este mismo protocolo serán regis
trados: tanto el denuncio como el ti
tulo de las minas y los contratos de 
opción; y las copias de ·libelos de de
manda para interrumpir -prescripción. 

Protocolo ~ De asuntos matrimo
niales, tutelas y curatelas; -para las ca
pitulaciones de matrimonio, donacio
nes por causa de matrimonio o dotes; 
separación de bienes entre cónyuges, 
limitaciones a la administración del 
marido, autorización a la esposa, vo
luntaria o judicial; sentencias de nuli
dad de matrimonio y sentencias de di
,·orcio; adopción y emancioación de 
hijos; reconocimiento de ·hijos ilegíti
mos. o cualquier otro acto que diere 
lugar a rí'gislro o protocolización res
ocelo de las relaciones o derechos entre 
los C'spnsos. o enlrC' éstos y los hijos o 
de los hijos C'nlrí' si. rí'speclo de su 
Pstado; oara los discernimientos v las 
fianzas de tutC'las y finiquito de cuéntas 
dí' los tutores. y para lodo lo demás re
lalh·o a menorC's. cnlrí'dichos e inhabi
litados. o a sus hií'nC's: para· declara
torias <le ausenci:1. posesión provisio
nal o denósito <11' los bienes del au
sente',. dC'm:',s actos relalh-os a la dis
nosición _\" :11l111inislr:ición de éstos; y 
nn r:i loclns los dPm:'is actos que deter
mina C'I Titulo 11 dl'I Libro I del Códi
go Ci,·il. 

Prolrwolo J'! De- poderes y asuntos 
ele c·o111Prcio: pa rn toda especie de 
manclalo: ·nara lodo contrato o acto 
oue Sí' manck a rí'gislrar nor alguna 
<lisnosición C'special del Códiao de Co
lllí'rcio; y para todos los de';nits con
lr:tlos. transacciones. arbitramentos, 
dí'cisiones judiciales y cualesquiera 
otros actos que no tengan protocolos 
determinados especialmí'nle. 
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Protocolo 4? De ·sucesiones: p~ra 

los l~tamenlos de toda especie, codi
cilos, y· todos los deinás actos relativos 
a sucesiones testadas o intestadas, in-_ 
clusive los decretos confirmatorios de 

bras, siempre que. se conserve la de
bida claridad, daódo un margen. de 
tres. centímetros. 

. _TITULO nr . 
poses~ón hereditaria. · . De_ las Oficinas Principales.de Registro. 

Parágrafo primero. La escritura o 
acto_ en. que se renuncie, rescinda, re- Articulo 35 .. Además del Registra
suelva, ex1inga, ceda, traspase o mo- dor habrá en · 1a Oficina del Distrito 
di.fique algún derecho, contrato o acto,· Federal, un ,archivero, - dos adjuñ_tos, 
corresponderá al ·mismo protocolo en dos oficiales ~scribientes y un portero; 
que éstos hayan sido· registrados o de- Y en las Oficinas de los Estados, los· es
bido registrarse, de conformidad con cribienlcs que sean necesarios; uno de 
el ,presente articulo. ellos será también archivero. Estos 

P.arágrafo segundo. Los· protocolos empleados serán de libre nombramien
podrán ser divididos en dos o más to- lo Y remoéión de los "Regislradore~ 
mos, si se necesitaren ·para facilitar el Principales, pero bajo su responsabi
pronlo despacho de los trabajos de la lidad. 
oficina, a juicio del Registrador. Artículo 36. Para el registro de los 

Articulo 32. Los libros que compo-. documentos expresados e·n el articulo 
nen los Protocolos de las Oficinas de 30 de e·sta· Ley,' bastará ,hacer un· ex
Registro se formarán con papel flore- tracto del documento qúe se lleye a 
te <le hilo, de la mejor calidad, serán registrar, extracto que suscribirá sólo 
empastados y tendrán en su dorso o · el prescnlánle o interesado junto con 
carátula, estampados, -la Oficina a que el Registrador Principal,· anotándose 
correspo·nden, el año y el trimestre y el esta circunstancia al pie de aquél. 
número de· cada Protocolo; y se ex- Parágrafo único. Al .pié dc:I docu
presará la_mbién el tomo cuando haya menio original registrado, se pondrá la 
más de uno. fecha en ·letras y una nota en que se_ 

Articulo 33. Los protocolos se lle-. diga el número del asiento o registro; 
varán •por trimestres, y se principiará el folio del Prolo_colo.y el trimestre, ex
una nueva numeración en cada tri- prcsándosc· haberse satisfecho los de
meslre. Se escribirá en los pro loco- rcchos de registro. En .el proto-colo se 
los entre dos márgenes de tres centi- iriutilizarán las correspondientes es
metros cada uno, y en tal orden, que lampiHas, si por disposición especial 
entre la última firma del ·documento no lo estuvieren ya en el titulo oriE{i-
anterior y el principio del siguiente, no nal. · 
quede sino un renglón en blanco que Articulo 37. Los Registradores Prin-
será Menado con una raya. cipalcs participarán a la Tesorería u 

Articulo 34. Los documentos que se : oficinas de pago, las notas de -los titu
lleven a registrar deben estar cxtendi- : los de empleados que, conforme a esta 
dos en el papel sellado correspondien- 1 Ley, "deben registrarse; y no podrª el 
te y no escritos en máquina. Si se lle- empicado de rentas hacer el pago del 
varen a protocolizar documentos anti- sueldo correspondiente, mientras no 
guos, exténdidos en papel común, se se haya cumplido esta formallidad. 
inutilizarán, bajo la firma del Rcgis- Parágrafo }'! De la misma manera 
trador, y con expresión· de la fecha, se participará a la Corle Suprema de 
tantos sellos de pa-pe'l cuantos conlen:- Justicia los títulos de Abogados y Pro
gan dichos documentos; pero siempre curadores que han sido rc~istrados; y 
se pondrá la nota del registro en papel • tanto éstos como los ciernas ,profcsio
sellado de la clase correspondiente. nalcs, cuyos títulos están obligados a 

Parágrafo 1? En el caso de que los in- registrar, no podrán cobrar, judicia•
tcrcsados presenten para su registro, mente, honorarios .o emolumentos por 
algún documento en borrador, la Ofi- causa de su profesión sin haberse lle
cina lo pondrá en limpio en el papel nado este requisito. 
sellado respectivo; y •podrá cobrar Pa!"ágrafo 2? A este fin, los que ejer
cuatro bolívares por la copia de la pri- zan profesiones lihcralcs, como los 
mera llana y un bolívar por cada una abogados, médicos, ingenieros, sacer
de las dcmá"s. dotes, dentistas, ele., están obligados 

Parágrafo 2? Cada llana debe con- a presentar sus lilulos debidamente re
tener. por lo menos, treinta renglones, Mislrados a_tios .Juecl's de Primera Ins
y cada renglón hasta diez y seis pala- tancia en lo Civil del Distrito Federal, 
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de los Estados o de los Territorios Fe
derales; donde ejerzan la .pr·ofesión. 

Articulo 38. Las Oficinas principa
les de Registro serán el depósito de los 
protocolos que se lleven en ~llas, de 
los duplicados de los Protocolos, Indi
ces >' demás que deban remitirles los 
Registradores Subalternos; de los ex
pedientes judiciales concluidos, de los 
registros civiles de su jurisdicción, y 
de todos los documentos judiciales y 
oficiales que no corresponden a otros 
archivos y cuya conservación sea de 
interés ,público. 

Articulo 3!1. Encargados como es
tán los -Registradores Principales de 
los Estados, de acuerdo con el artículo 
antenor, de la guarda y conservación 
de los registros civHes, de los expe
dientes de los trib"unales y de otros do
cumentos y expedientes oficiales que 
no corresponden a o!ros archivos, de
veng-arán por estos servicios sueldos 
fijos que deben serles señalados en la 
Ley de Presupuesto de cada Entidal: 
Fedcrat 

Articulo 40. A los Registradores 
Principales corresponde dar fe de la 
autenticidad de las firmas de los em
picados públicos en su jurisdicción, y 
de las cuales tengan la debida ~ons
tancia oficial; asi como también de las 
firmas de los profesionales cuyos titu
los hayan sido registrados. 

Parágrafo único. Cuando haya de 
darse fe de la autenticidad de la firma 
de los Hegistracl.:>rcs Principales, lo ha
rá en el Distrito Federal el Ministro ele 
Relaciones Interiores. v eu los Estados. 
el Presidente del Estácio. 

Articuto -H. Ningún documento pú
blico de aqueHos cuya legalización, es 
decir, aúlcnticación de sus firmas, es 
exigida por las le.yes, surtirá sus efec
tos •legales sin que conste que •ha sido 
cumplida esa formalidad. 

Artículo 42. Los Hcgistradores Prin
cipales llevarán un cuaderno foliado, 
donde asentarán las fechas ele las le
galizaciones que hicieren y un extrac
to sucinto del documento legalizado. 
Esta nota será firmada por el Regis
trador y por la persona a quien se de
vuelva e1 documento. 

Articulo 43. El Protocolo que se lle
va en las Oficinas Principales de Re
gistro se abrirá y se cerrará en cacln 
trimestre, por el mismo Registrador y 
por el Presidente de la Corle Suprema 
de la jurisdicción. Este Protocolo de
be ser foliado. tanto en cifras como C'll 

letras, a la deÍ-eclrn y a la izquierda ck 

la parte s_uperior de cada folio. El pri
mer día ·hábil de los meses de enero, 
abril, julio y octubre se efectuará ~a 
clausura de "los Protocolos correspon
dientes al trimestre que acaba de ven
cerse; y, acto continuo, se efectuará la 
apertura de los Protocolos· del trimes
tre que principia. En la dili~encia· de 
apertura se expresará el numero de 
folios que contiene el Protocolo; y en 
la de c1ausura se dejará constancia del 
último documento registrado y del nú
mero de ·folios invertidos en el trimes
tre. 

Artículo 44. Los Registradores Prin
cipa·les, estamparán al margen de los 
documentos insertos en -los Protocolos 
duplicados que se hallen en su Oficina, 
las notas que los Registradores Subal
ternos están obli~ados a comunicar-les 
conforme al paragrafo 13 del artículo 
81 de esta Ley, y deben requerir a los 
Subalternos cuando, hecha que sea la 
comprobación, con el documento ins-; 
crito en 'los duplicados, se note error 
o descuido. 

Articulo 45. Los Registradores Prin
cipales, al recibir los ·Protoco'los du
plicados, formarán una relación de los 
tcstamcn los registrados en las Oficinas 
Subalternas, con ex-presión del nom
bre del testador, la fecha del testamen
to y el número y folio que correspon
dan a éste en el Protocolo, y remitirán 
esa relación al Ministro de Hacienda y 
al Inspector Fiscal respectivo. 

Articulo 46. Los Registradores Prin
cipa-Ies de los Estados pasarán al Prin
cipal residente en la capital de la Re
púhlica. en los primeros días de cada 
trimestre, copia del Indice general que 
han ele pasarles los Registradores Su~ 
balternos <le su jurisdicción. 

Articulo 47. Los Registradores Prin
cipales ,·isilarán, -por lo menos una vez 
cada tres meses. las Oficinas Subalter
nas ele su jurisélicción, por sí mismo, 
o por medio de comisión conferida al 
Jefe Ci,·il de'! Distrito .respectivo; co
rregir.in las irregularidades.que nota
ren; y si éstas fueren graves, o si hu
biere reincidencia. harán la debi"da 
participación al Presidente de la Corte 
Suprema ele Justicia para que ordene 
que se siga el juicio de responsabili
dad corrcsp~rndiente por la autoridad 
llamada a conocer de él. 

Parúgrafo único. Las autoridades a 
quienes comisionaren los Registrado
rc-s para efectuar las visitas de que tra
ta eslf articulo. no nodrán excusarse 
de cu111plir la comisión. 
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Articulo 48. Al practicar el Presi
den te de la .Corte Suprema la apertu
ra y la clausura de los Protocolos, de 
acuerdo con el articulo 43, hará tam
bién fa visita de examen de la Oficina 
Principal de Registro; y si encontrare 
en ella alguna falta leve, podrá impo
ner una multa de cuarenta a cien bo
livares; y si fuer~ grave y ~E: tal natu
raleza que amerite un JUICIO de res
ponsabilida<l, lo comunicará al Juez 
competente, quien debe .proceder a sus
tanciarlo y lo decidirá conforme a 13 
Ley. Del acta que se levantará de la 
visita, se pasará una copia, en el Distri
to Federal, al Ministro de Relaciones 
Interiores; y en los -Estados, a sus Pre
sidentes. Esta copia se publicará. 

Articulo 49. Los Registradores Prin
cipaJes formarán, cada trimestre, la 
estadistica ~eneral del movimiento del 
Registro Publico en su jurisdicción, 
con ex,presa separación mensual, y 
conforme al modelo que debe pasar
les el Ministro de Fomento. 

Parágrafo único. De este cuadro 
se harán tres .ejemplares firmados por 
el Registrador. Este remitirá un ejem
plar al Ministro de Fomento y otro al 
Ministro de Relaciones Interiores, quie
nes le avisarán el recibo. El tercer 

_ ejemplar se conservará en la Oficina. 

TITULO IV 

De las Oficinas Subalternas de 
Registro. 

Artículo 50. Además del Registra
dor, habrá en la Oficina Subalterna 
del Departamento Libertador del Dis
trito Federal, un Jefe de Servicio, cua
tro Oficiales de primera clase, cuatro 
ele segunda, un Archivero, un adjunto 
al Archivero y un Portero. En la Ofi
cina Subalterna del Departamento 
Vargas del mismo Distrito, habrá, ade
más del Registrador, .un Oficial de pri
mera clase, otro de segunda y un Por
tero. En las Oficinas Subalternas de 
los Estados habrá los empleados que 
fueren necesarios. El nombramiento 
y remoción de estos empleados, corres
ponde a los Registradores Subalternos, 
pero bajo su responsabilidad; y goza
rán de los sueldos que les señale fa Ley 
respectiva. 

Articulo 51. Las Oficinas Subalter
nas de Registro, por ningún motivo 
tendrán su Archivo, ni funcionarán, en 
la misma Oficina que ocupe la Princi
pal, y tampoco podrán estar situadas 
en el mismo edificio que ocupen otras 
oficinas públicas. 
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Artículo 52. Las Oficinas Subalter

nas son el depósito de los Protocolos 
Principales que se lleven en .ellas, de 
los documentos presentados como com
probantes y del Registro de Poderes 

· llevado .por los Tribunales de Justicia 
en los Distritos. Los Registradores Su
balternos cuidarán de que los Tribu
nales envíen con puntuatlidad dichos 
registros. 

Artículo 53. En el primer día hábil 
de los meses de enero, abril, julio y oc
tubre, -el -Registrador Subalterno pre
sentará a!J. Juez del Distrito o Depa·rta
mento de la respectiva jurisdicción, 
los Protocolos princi-pa1es y duplica
dos, correspondientes al trimestre que 
principia, para que los abra, poniendo 
las foliaturas en n~meros ): en letra_s, y 
una nota, en el primer ·folio, autoriza
da con su firma y con la del Registra
dor, en Ja que conste el número del 
Protocolo, el de folios que contiene, la 
Ofi"Cina a que se destina, y el día, mes 
y año en que comienza a usarse. Los 
Protocolos correspondientes al trimes
tre que acaba. de vencerse deben ser 
cerrados en el mi!mo acto, e inmedia
tamente antes de la apertura de los 
nuevos Protocolos, por los mismos fun
cionarios, quienes levantarán un icta, 
en cada Protocolo, donde se exprese 
el número de folios escritos y el núme
ro de documentos registrados, con de
terminación especial de cuál es el úl
timo de éstos. 

Articulo 54. Los duplicados de los 
Protocolos de las Oficinas Subalter
nas serán remitidos a la Oficina Prin
cipal respectiva, dentro de fos seis pri
meros días de los meses de abril, julio,· 
octubre y enero. · 

Artrculo 55. En el caso de que el 
Registrador Subalterno, por el recar
go de docu!'Tlentos correspondientes a 
un mismo protocolo, previere que éste 
puede agotarse. preparará otro tomo 
adicional con las mismas formalida
des y requisitos establecidos; y se ano
tará dicha circunstancia en el último 
folio del tomo anterior y en el prim~
ro del que se abra. 

Parágrafo único. Si los Protocolos 
abiertos no se emplearen ·por falta de 
documentos que registrar, se habilita
rán para el trimestre siguiente, y .se 
hará constar esto especialmente, en el 
acto a que se refiere el articulo 53. 

Articulo 56. Los contratos o actos 
correspondientes a un mismo Proto
colo deben ser registrados en cada Li
bro, bajo una sola serie numérica, que 
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empezará y ter.minará con cada tri
mestre. En ningún caso y por ningún 
motivo, se registrará, bajo un mismo 
número, más de ·un documento. 
· Articu'lo 57. _ Los títulos, conlratós o 

actos, que ·se presenten para su regis
tro, deberán mencionar, al pie del ori
gina•l, e inmediatamente a continua
ción de éste, si alguno de los que deben 
suscribirlo no sabe o no puede firmar, 
a fin· -de que el Registrador lo ha$a 
constar· así en la nota de registro. Srn 
este requisito, no podrá el -Registrador 
protocolizar-los, bajo pena de nulidad 
del registro. 

Articulo 58. Los ·1ílulos, actos o do
cumentos que se-presenten para ser re~ 
gistrados en las Oficinas Subalternas, 
se copiarán íntegramente en el Proto
colo correspondiente, serán ,leídos por 
el otorgante o por uno de ellos, si fue
ren varios, y hecha la debida confron
tación entre el original y las copias, se
rán firmadas, tanto el original como las 
inserciones hechas en los Protocolos, 
por los otorgantes, en presencia del Re
gistrador y de dos testigos, ·o de ma
yor -número cuando la Ley así lo pres
criba. Los testigos deben. ser varones, 
vecinos y·mayores de edad y deben co
nocer a los otorgantes. Las firmas de
ben ponerse en los Protocolos a con ti
n uación del último renglón de la -co
pia, de manera que no quede espacio 
entre ésta y la firma dc'l primer otor
gante. 

Parágrafo t·.· Cuando un otorganlr 
no sepa o no pul'da firmar. lo hará a 
su ruego la persona que él designe, en 
presencia del Registrador y de los tes
tigos, quien anotará · esta circunstan
cia, tanto en el original como en los 
Prolocofos. con expresión de In perso
na que haya firmado n ruego y el mo
ti,·o ~e ello. 

Parágrafo 2'? El Registrador estam
pará en los Protocolos, a continuación 
de las firmas de los otorgantes. una 
nota. con la fecha en ·1etras. en qur 
certifique la exactitud de In inserción 
y haga constar. <'specificnclnmente, <'l 
cumplimiento ele las formalidades es
tablecidas en este articulo y cua'lquie
ra otra circunstancia que sea necesario 
expresar. Esta nota s<'rá firmada. en 
el mismo acto, por el Registrador y los 
testigos; y en ellas se observará. ade
más, lo preceptuado en el artículo 6:i 
de esta Ley. 

Parúgrafo 3'? Al pie del documento 
origin_al registrado. el Registrador pon
drú también una nota en los mismos 

términos que la pre·:enida en el pará
grafo anterior, excepto la referente a_ 
certificación sobre exactitud de la co
pia; y en la cual expresará, además, 
el número bajo el cual queda hecho el 
registro, el número y fo'lio del Protoco-· 
lo, el trimestre a.que éste cor-responde, 
y el nombre dé -los tesliios que presen
ciaron el acto y suscribieron con él los 
Protoco'los. 

Parágrafo 4'? C~ando la protocoli
zación se hiciere en virtud de oficio de 
alguna autoridad, se hará mención de 
ésta en la nota del registro del origi
nal y en la de los -Protocolos; se agre
gará dicho oficio al Cuaderno de Com
probantes, y se devolverá el original a 
quien corresponda. 

Parágrafo 5'? Cuando se haya de 
protocolizar testamentos cerrados, des
pués de abiertos, o cualquier otro tes
tamento no registrado antes, se copiará 
íntegramente en los Protocolos la copia 
certificada de las disposiciones testa
mentarias a que se refiere el artículo 
761 del Código de Procedimiento Ci
vil; y se cumplirá lo demás que ordena 
dicho articulo. 

Parágrafo 6'? Los documenfos que 
los otorgantes exhiban en comproba
ción de la escritura protocolizada, para 
que se conserven en la Oficina, y que 
deben agregarse al Cuaderno de Com
probantes conforme a esta Ley, se in
dicarán en la nota ele registro respec
tiva del ori~nal y de los Protocolos, y 
se archivaran, bajo el número que les 
corresponda, en el referido Cuaderno. 

Parágrafo /'? No podrá hacerse la 
protocolización de ningún documento 
autenticado por un Juez, o por cual
quiera otro funcionario competente, 

1 

o reconocido judicialmente si, después 
del acto de la autenticación o recono
cimiento, dicho documento hubiere 
sido alterado o modificado en cualquier 
sentido, por las parles que lo han fir
mado o por un tercero, o si aparece con 
cualquiera añadidura. · 

Articulo 59. Los Registradores to
marán las medidas conducentes a fin 
de-que los actos o contratos que se pre
senten para su protocolización no se 
publiquen hasta que se haya ,·erificado 
el registro. -

Artículo 60. El otorgamiento de 
cualquier documento se efecluani en 
un solo acto y en presencia ele todas 
las personas que deben suscribirlo, no 
pudiendo ser diferida para otro acto 
la firma de nin~una ele ellas. En el 
caso ..especial de~ que por enfermedad 
de alguno de los otorgantes. el otorga-
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miento hubiere de hacerse fuéra de la 
Oficina y en varios domicilios, podrá el 
Registrador, a su juicio, verificarlo en 
uno o más actos, tornando las medidas 
conducentes a fin de evitar todo per
juicio, y siempre que no haya disposi
ción legal en contrario. 

Parágrafo único. Si en un docu
mento privado firmado por varias per
sonas hu.hieren sido autenticadas las 
firmas de uno .o más de los otorgantes 
y no las de los otros, estos últimos po
drán presentar el documento al Re
gistrador y firmar los protocolos. Los 
Registradores lo harán constar así en 
la nota de registro; e igualmente lo 
harán constar en el caso de que la fir
ma de alguno o al~nos· de los otor
gantes no hubiese sido reconocida ju
dicialmente. 

Articulo 61. Si por cualquier cir
cunstancia, alguno de los otorgantes 
se. negare a firmar un documento que 
estuviere ya suscrito por al~as de 
las personas que figuran en el, el Re
gistrador declarará nulo el acto, y es
tampará al pié del documento regis
trado una nota que exprese la causa 
que da motivo a la nulidad, y que debe 
ser suscrita por los testigos y por la 
parte, si quiere firmarla. 

Artículo 62. En el caso de que se 
lleven a protocolizar actos que no apa
rezcan registrados en otra Oficina de 
Registro, pero en los que hubieren in
tervenido otros runcionarios públicos, 
deberá el Registrador dirigirse de ofi
cio a éstos, poniéndolos en conoci
miento del registro y exigiéndoles res
puesta de su comunicación. 

Articulo 63. En la protocolización 
de documentos y demás actos, las par
tes concurrirán ante los Registradores 
aco1_npañados de los testigos de ley. _ 

El Hcgistrador v los testigos darán 
íé de que el acto ha pasado en su pre
sencia y de cualquiera otra circunstan
cia concerniente al titulo o documento 
que se registra, y ele que conocen al 
otorgante u otorgantes. 

En el caso de que los Registradores 
no conozcan al otorgante_u otorgantes, 
exigirán a éstos que acrediten la iden
ticlad de su persona con dos testigos 
llléÍS c¡ue presentarán, domiciliados en 
el lugar. los cuales abonarán la expre
sada identidad Y suscribirán también 
el acto. · 

Articulo f>4. Los Registradores de
berün lle,·ar en papel común y pliegos 
metidos, foliados y rubricados al mar
gen, los sigui en tes libros: 

.l':' Por duplicado y trimestralmente. 
un Libro Indice. dividido en cuatro ca-
8illas, en que asienten: en la prim~ra, 
por orden alfabético, los apellidos y 
nombres de los otorgantes e interesa
dos en el registro; en la segunda: la 
clase de ·contrato y bienes a que se re
fiere; en la tercera: el lugar de su si
l u.ación; y en la cuarta: el folio, nú
mero y tomo del Protocolo. Un ejem
plar de este Indice será remitido a la 
Oficina ·Principal junto con los dupli
cados de los Protocolos. 

2'? Un libro Indice, denominado de 
" Pro·hihiciones y -Embargos," _ donde 
se asentarán los nombres de las per
sonas a quienes se haya prohibido por 
los Tribunales de Justicia la enajena
ción y el gravamen de s_us bienes, y 
los embargos de fincas que se hubieren 
decretado. Al Cuaderno de Compro
bantes de la Oficina se agregará el ofi~ 
cio o documento ch que conste el em
bargo o prohibición; -y el Registrador · 
consultará este libro antes de todo otor
gamiento, para evitar así una enaje
nación o gravamen de las fincas em
bargadas o entredichas. 

Parágrafo único. Cada uno de los 
libros de que trata este articulo, tendrá 
en la carátula, un rótulo en que se ex
prese su denominación, y el año y tri
mestre a que corresponde. 

Articulo 65. Cuando los Registra
dores Subalternos, conforme al articu
lo 1902, Sección 111, Titulo XXIII del 
Código Civil, deben poner nota mar
ginal en .una escritura, y el correspon
diente duplicado se encontrare ya en 
la Oficina Principal. lo comunicarán 
a ésta en 9flcio en el cual insertaran, 
con toda claridad, dicha nota, para que 
el Registrador Principal la estampe en 
el Protocolo Duplicado. 

Articulo 66. Cuando se pida certi
ficación de si una finca está o nci ena
jenada, hipotecada o gravada, deberá 
d interesado expresar la fecha del co-
1nienzo rlel lapso que haya de abarcar 
la certificación, determinar, con en
tera claridad, la finca, e indicar los 
dueños o personas que han podido ena
ienarla, hipotecarla o gravarla dentro 
de aquel lapso, para que el Registra
dor, con vista de estos datos, pueda ex
J)edir aquélla con toda exactitud, espe
cificando -la enajenación o gravamen. 
si lo hubiere. y la fecha, número y folio 
del acto respectivo. 
. Articulo 67. A solicitud, de parte 
interesada, también certificarán los 
Registradores si alguna persona a-ta 
otorgado testamento, fianza, poder, o 
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cualquier otro acto, título o contrato 
de que se pida constancia; y para ello 
manifestará el interesado el nombre 
de la persona a que se refiere su _soli- · 
citud y el lapso de tiempo que haya de 
abarcar la certificación. 

Parágrafo único. Las solicitudes a 
que se refieren los dos artículos ante
riores, se harán por escrito. 

Articulo 68. A cualquiera hora del 
día o de la noche en que sea solicitado 
el Registrador Subalterno para presen
ciar o autorizar un testamento, el re
conocimiento de un hijo ilegiHmo o 
para practicar cualquier otro acto o 
diligencia urgente, pasará al lugar a 
donde se le llame, cumplirá los debe
res de su cargo, y cuidará de dar cum
plimiento a lo dispuesto en el articulo 
11 y el parágrafo 2? del articulo 22 de 
esta Lev. 

AriícÚlo 69. Se prohibe a los Regis- · 
tradores Subalternos: 

l'? Efectuar el registro o archivo de 
escritos o documentos, cualquiera que 
sea la fonna de que se les revista, en 
que el otorgante u otorgantes calum
nien o injurien a particulares, autori
dades, corporaciones o magistrados, o 
protesten contra leyes sancionadas. 

2? La protocolización de títulos o 
documentos en que no se exprese -el 
valor de la cosa o cantidad que es ob
jeto del contrato, con excepción, úni
camente, de los casos en que, por -su 
naturaleza, no pueda determinarse. 
casos éstos que están previstos en el 
número 5'? del articulo 81 de esta Lev. 
Cuándo se fijare un valor que, man·i
fiestamente, fuere inferior al que en 
realidad tuviere la cosa. podrá. el Re
gistrador señalarlo para los efectos del 
cobro de los derechos respecth-os, para 
Jo cual tomará los informes que fue
ren necesarios; y deberá dejar cons
tancia de la fijación hecha en la nota 
de registro. 

3<? El registro o autorización de nin
gún documento cuyo otorgante u otor
gantes se hallaren en estado de inca
pacidad iegal. bien sea permanente o 
transitoria. f-:n este caso. se dirigirá 
el Re,zistrador, de oficio, al respectivo 
Juez de Primera Instancia en lo Civil. 
para ·que este funcionario judicial con: 
sultado decida, a la brevedad posible, 
sobre la condición legal del otorgante; 
y habida que sea resolución sobre la 
consulta, procederá el Registrador a 
darle cumplimiento, y archivará, como 
comprobante, el oficio del Juez. 

4'? La protocolización de cualquier 
documento, bien sea de partición, li-

quidacion, o adjudicación de -heren
cias o legados, o bien de escrituras de 
venta, permuta, cesión, hipoteca u otro 
contrato o acto que verse sobre bienes 
en los cuales tenga algún haber el Fis
cal Nacional, sin la presentación pre
via del comprobante legal de haberse 
satisfecho lo que al Fisco corresponda. 

Articulo 70. Los Registradores Su
balternos.deberán anotar, tanto en el 
protocolo principal, como en el origi
nal, el valor de las estampillas que se 
hubieren inutilizado en el protocolo 
duplicado, de acuerdo con la Ley. 

Articulo 71. Al principiar cada tri
mestre, cuando el Juez de Distrito o 
Departamento, de acuerdo con el ar
tículo 53, concurra a la clausura de los 
Protocolos y a la apertura de los nue
vos ,practicará al mismo tiempo, la 
visita a la Oficina de Registro; exami
nará si los Protocolos, indices y demás 
libros se llevan con regularidad, o si 
ha habido negligencia o falta en algún 
ramo del servicio; corregirá las faltas 
leves que notare; impondrá multas de 
cuarenta a cien bolívares en los casos 
necesarios; y si hubiere faltas graves, 
lo comunicará al Juez competente, 
para que éste siga el juicio ele respon
sabilidad a que haya lugar. De la vi
.sita se levantará un acta, y de ésta se 
pasará copia, en el Distrito Federal, 
al Ministro ele Relaciones Interiores y 
al Presidente de la Corte Suprema; y 
en los Estados, al Presidente del Esta
do -y al Presidente de la Corte Su
prema .. 

Articulo í2. Los Registradores Su
halternos procederán. desde la publi
c·acióu de esta Lcv. a formar un "Li
hro de Gravámenes," que se hará por 
duplicado. y que contc>ndrá los que se 
le impongan a la propiedad en su res
pectiva jurisdicción. 

Articulo 73. El " Libro de Gravá
menes" estará dividido en secciones: 
la primera se denominará "Hipotecas 
,, Anticresis." comprendiéndose las 
hipotecas legales producidas por los 
:ictos a que se refiere el articulo 1861 
,tel Códiga Civil; la segunda: "Ventas 
Sub-retro"; la tercera "Enfiteusis y 
Censos"; y la cuarta, "Limitaciones 
de la Propiedad," que comprenderá el 
usufructo, el uso, la habitación, el ho
gar y las srn-idumbres. 

Articulo 7-1. Cada sección del Libro 
de Gra\"ámenes estará dividida en cua
tro casillas: la primera contendrá por 
orden alfabético los apellidos y nom
bres de los otorgantes que constituyen 
el gravamen, aunque esto se haga por 
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apoderado o representante, que tam
bién deberá expresarse en la letra co
rresponclien te a su apellido; la segun
da, la clase de bienes y su situación; la 
tercera, el folio, número, fecha de la 
negociación o acto y tomo del Proto
colo; y la cuarta, valor de los gravá
menes, en cifr~-. y colocados en co
lumnas. 

Articulo 75. · El Libro de. Grava.me
nes podrá ser consultado por quien 
quiera que lo solicite; deberá ser re
visado_ diariamente, para asentar en él 
los nuevos sravámenes y para anotar 
las cancelac1ones que ocurrieren; y de
berá ser cerrado trimestralmente. El 
duplicado será enviado al Registrador 
Principal, a quien le comunicará el 
Registraclor Subalterno las cancelacio
nes o inoclificaciones que se presenta
ren, para que aquél haga las anotacio- -
nes del caso. 

Articulo 76. Los Registradores Prin
cipales participarán a la autoridad en
cargada del nombramiento de los Re
gistradores Subalternos la falta de 
cumplimiento a lo dispuesto en los 
cuatro artículos anteriores, a fin de 
que sean compelidos a llen_ar este de
ber legal. En caso de reincidencia, el 
Rcgistrarlor será destituido. -

TÍTULO\' 

De /ns derer./ios d,: registro y de .m 
aplicación:!/ de la remuneración 

de los empleados. 
Articulo 77. Las Oficinas Princioa

les clr P.C'gislro col,rarán los derechos 
siguienlC's: 

1? Un holivar por c:1 primer año y 
50 céntimos ,k bolivar por cada uno 
ele los aiios :-.iguirntes, por la solicitud 
de clocumenlfl~ o expedientes, cuanclo 
no sr, indiqu<' <'I año en que se exten
dió el clocum~nto -o en que se inició el 
expeclieni-:-. v el nombre del Escribano, 
si se tral.i el<' 1locumentos protocoliza
clos en tiempo ele las Escribanías. 
Cunndo se cfü:ren estos datos v se en
contrar,' el clocumento o exp~ediente, 
ele coníom1irlacl con ellos, nada se co
brará ;11 intcr,·s~clo. 

2? ·Cuatro bolívares, como derecho 
de escritura. por todo asiento o regis
tro que Qo pase de treinta renglones, 
y cinco céntimos de bolívar_ por cada 
uno ele los renglones en que se exce
ri~cre el '.l!".iento o registro. Si el re
gistro no llega a treinta ren_~lones, se 
cobrar~n siemore los cuatro bolívares. 

3? . Diez bolívares poi: el registro de 
cualquier titulo científico que sea ne
cesario para el ejercicio de alguna pro-

fesión y· por los despachos de grados 
militares. 

4? Dos bolívares por _la primera ho
ja, y un ho!ivar por cada una de las 
siguientes, por copias certificadas -de 
exp,.dientes de cualquier especie y de 
los documéntos contenidos en los Pro
tocolos <Jue llevaron las Escribanías, 
y de los documentos registrados en 
~pocas anteriores o de actos que exis
t:in en la Oficina. El solicitante deberá 
e:xpresar con toda claridad las referen
cias de expediente y foliatura -i~dis
pensablcs para determinar precisa
rnen'te la copia que desea. 

5? Veinte bolívares por las certifi
caciones ele planos archivados,_ y diez 
bolívares por las certificaciones de ~
pías fotográficas. 

6? Cinco bolívares por la compro
bación o autenticación de cada firma. 

7? tinco bolívares por la manif es
tación de ser venezo'lano. 

8? ·Cuarenta bolívares por el regis
tro de pat~ntes de navegación de. los 
buques ele más de cuarenta tonelaoas: 
veinte bolívares, por la de los buques 
que excedan de veinte to~elada~ y no 
lleguen a cuarC'nta; y diez boh~·a~es 
por las de los buques de tonelaJe m
f.erior. 

Parágrafo único. Aclemás de estos 
derechos se cobrarán cincuenta cénti
mos ele holivar por cada folio del pro
tocolo que se invierta en la inserción 
del título o documento respectivo. Este 
impuesto pasará a las Rentas de Papel 
Sel12clo ele la Nación o del Estado rcs7 
pectivo. 

Articulo 78. T .os Registradore_s Prin
cipales, los Subalte¡nos y sus em
plearlos tienen el deber de mostrar, a 
tQdo el que lo exija, los protocolos, do
cumentos, expedientes. índices, actas y 
planos que existan en la Oficina, sin 
poder cobrar .ningún emolumento por 
este trabajo, ni tampoco por permitir 
que el solicitante saque las copias sim
ples que desee de los actos indicados. 

Artículo 79. El archivo de las Ofici.; 
nas Principales de Registro· debe estar 
abierto v a la disposición del público 
por lo menos seis horas en cada día 
hábil; y el de las Oficinas Subalternas, 
cuatro ·horas. 

Articulo 80. Las Oficinas Principa
les y las Subalternas deberán prestar 
gratuitamente las funciones a su cargo 
en los casos a que se refiere el articulo 
16 de la Lcv Preliminar del Código de 
Hacienda; )' expedirán, también gra
tuitamente, las copias o certificaciones 
relacionadas con asuntos que cursen 
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ante la jurisdicción penal;siempre que 
ellas sean ordenadas por el JuC'z com
petente .. 

Articulo 81. En las Oficinas Suhal-
1-crnas de Registro, se cobrarán los de
rechos siguientes: , 
· 1~ Veinte y cinco céntimos de boli
var por cada· <;iC'n bolivares, por el re
gistro o la protocolización ele aquellos 
contratos, transacciones y actos en que 
se cla, se promete, se recibe o se paga 
alguna ·suma de dinero -u olra cosa 
cquh·alC'nte, como vales, cheques, le
tras ele cambio, ganado, frutos, mer
cancías u otras cosas de esta índole. 
En las permutas se hará el pago sobre 
el valor de la cosa que tenga mayor 
prC'c.iO. 

2? No se cohrarú <'I derecho a que se 
refiere el número anlC'rior t·n las can
celaciones ele' hipotecas, ni en los con
tratos- en <1ue, por haber ejercido ci 
,·C'1HIC'dor sub-rC'lro su derecho ele re.
tracio, ,·uC'lva a c-1 la propiC'clacl de la 
cosa c-najC'nacla. 

3° VC'inlc v cinco cénli1110s de holi
var por caclá ci<'n holivares, por las 
adjudicacionf's de hir-nes en remate ju
dicial; por las pélrlicionC's. sobre el n,
lor liquido partibl<' . .siC'mpre que lodos 
los bi<'nC's se t•ncuC'11tre:n en una misma 
jurisclicci<>n; por los contratos ele so
ciednd. ¡¡obre C'I \'alor total clC'I capital 
aportado. En los contratos ele socie
dades por· acciones Sl' pagar.in los de
rechos sobre la parle dC'I capital social 
que se· C'nlerare en caja. · 

4° Veinte v cinco céntimos de boli
var por cacla.dC'n holivarC's de la can
tidad a que' monlC'n las pensiones ele' 
un año. por los-rC'gistros el<' los contra
tos. lrnnsacciones y otros actos C'n que 
las prestacioné's consistan t•n pensionC's 
como arrC'ndamienlos. rC'nlas ,·itali
cias,.ccnsos y otras SC'lllC'janlC's. 

5t- VC'inte ,bolivares por C'I registro 
de-constitución ele hogar. y de contra
tos, lransaccionf's o :1c!os CJllC' \"t'r.,c-n 
sobre derC'chos no apn•,:-iab)Ps Pll .:Ji:. 
ncro. , 

9? Diez y seis bolívares por la pro
tocolización de justificativos de propie
dad, de posesión, o de cualquiera otra 
especie, que no· w:rsen sobre canti
dades. 
- 10. biez bolívares por e.l registro de 
reconocimientos de hijos naturales, de 
adopción, de- emancipación, sentencias 
cie <lhorcio, ele nulidad de mal_rimonio, 
e, cic sc:paración ele bienes; autoriza-. 
ciones a la mujer casada, limitaciones 
a la adminislrac.ión del maride,, decla
ración de ausC'ncia, clisccrnimienlos de 
tutela y finiquitos de cuentas dados a 
los tutores. declriratonas de interdic- · 
ción, in·hab.ilitáción :{rehabilitación; y 
todos los demás actos que deban regis
trarse en el Protocolo Segundo. 

11. Veinte bolivares por las fianzas 
personales y sus cancelaciones, cuando 
no se exprese cantidad; y si la indican, 
cloec )' medio céntimos_ ele bolívar por 
cada· cien bolivarcs dC' la cantidad a 
que dichas fianzas monten. 

12. Veinte ,. cinco céntimos debo
Jh·u por caclá cien },olivares de las 
canliciades a que alcancen las caucio-
llC'.S ·hipotecarias. · 

1~. · Oos bolivares por h, nota que 
debe c·slamparsC'. conforiHC' al articulo 
l.902 dc-1 Código Ch·il, al rnargen de 
contratos y ac.tos registrados antc-rior
mc-ute; y dos holivarcs más por la no
tificación que debe hacerse al Regi~
lrador Principal. 

14. Cuatro bolivares ·por las certifi
caciones ele entrC'ga de dinero en el 
acto del registro. 

15. Un bolivar por el primer _año y 
,·einle y cinco céntimos por cada uno 
de los siguientes, nor la- solicitud que 
se haga en r·l archi\"O para certificar 
si una propiedad está o no hipotecada 
o -gra\"a•Ja en cualquiera otra forma, 
lo mismo que para certificar si una 
persona ha otorf:?a<lo _lestainento, po
der, fianza, ele. El mismo derecho se 
cobrará por cC'rliílcacionC's relativas a 
ventas y venias sub-retro. 

íi~ Cmilro ·bolin1rC's por el registro 
ch• poderes C'speciales. seis holh·arcs 
por los genC'raks: y las mismas canti
dades pur sus rC'spccti,·as sustituciones. , 
rc,·ocalorias v n•nuncias. 

16. Ctrnlro holh·arC's por los prime
ros lrc-inta rl'i1glones y cinco céntimos 
de bo!h·ar J}0r cada uno de los renglo
nes _n·slanlC's de que' consta el docu
mc·nlo original prcsc-nlaclo para su re
gistro o proloc-olización. Los mismos 

7° Veinte· 1Joli,·:11·<·s por los tesla-
111enlos CC'JTados. y di<'Z bolh·arC's por 
los ;1biC'rlos: ,. las mismas c:rnlidaclC's 
por los codic"ilos y por las r<',·ocalo
rias ele testamentos v coclicilos. 

8~ CuarC'nla holi,·a1-cs por la proto
colización ele un titulo definith·o. ele 
minas. 

· derC'<"hos SC' cobrarán por las copias 
l"erlificaclas qu<' se <'xpidic-ren ele los 
docunl<'nlos protocolizados o nó. que 
S<' cnctwnlrl'n <'11 la Oficina v ele los 
<'Xpeclicnh•s archivados en la· misma. 
Cuando la exl"nsión ciel documento 
íuer<' menor <IC' lrC'inla ren{?lones, se 
p:.igarán siempre cuatro holi\"ares. 
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17. Ocho bolívares· por la práctica 

o ejecución del acto fuera de la Ofici
na pero dentro de la ciudad; el duplo 
fuera de ésta; y el cuádruplo, en las 
·horas de la noche. Es de cargo de los 
interesados pagar el gasto que ocasione 
la asistencia C1e· los lestigos al acto, y 
proporcionar a su costa, los vehículos 
de trasporte. 

Articulo 82. Cuando un documento 
o acto que se deba registrar se refiera 
a finca o fincas situadas en distintas 
jurisdicciones, cada Registrador co
brará solamente el impuesto que co
rresponde a la finca o parte de finca 
ubicada en su jurisdicción. A este 
efecto, en el mismo documento se de
terminará la cantidad o el valor en 
que sea apreciada cada porción de las 
que pertenezcan a distintas jurisdic
ciones; pero si los otorgantes no lo -hi
cieren, el funcionario del primer acto 
de registro lo determinará proporcio
nalmente dentro del valor total, y har:'t 
constarlo así en la nota de registro. 

Parágrafo únicó. Si un documento 
se registra sólo por vía de autentica
ción en .Oficina distinta de la que co
rresponde por la situación del mmue
ble, se cobrará por esta inscripción: la 
mitad del derecho de registro, y lo:; 
demás derech<_>s, íntegramente. . 

Articulo 83. Además de los derechos 
enumerados en ti artic:ilo 81, cobrarán 
los Registradores Subálteri:ios los co
rrespondientes al papel stllado confor
me a· la respectiva ley de la materia, 
por los sellos que se inviertan en la in
serción de los documentos en los pro
tocolos. 

Parágrafo único. Para esta estima
ción, debe tenerse en cuenta lo dis
puesto en el parágrafo 2? del articulo 
34. 

Articulo 84. Los funcionarios en
cargados de cerrar los libros trimes
tralmente, deben participar a la Teso
rería respecti\"a el número de folios 
escritos en los Protocolos que cierran. 

Articulo 85. En los contratos el<' 
Obras Públicas o de interés general qm· 
celebre el Gobierno ~focionul, con par
ticulares o con sociedades nacionaks 
o extranjeras se obsen·arán, en cuanto 
n derechos de registro, las reglas si
guientes: 

1~ Cuando no consta en el contrato 
que se reaistra que el contratista o em
presario haya sido exonerado del im
puesto de registro, se- pagar-.i. la canti
dad de quinientos bolívares por el re
gistro de la constitución de la compa
iiia y por el traspaso o traspasos ((Ul' 

de dicho contrato o de alguna parte 
de él se hiciere antes del implanta
miento de la empresa contratada. Fue
ra de estos casos, se satisfará el im
puesto de registro de conformidad con 
los artículo·s concernientes de esta Ley. 

2~ En el caso contrario, es decir, 
cuando consta en el contrato la exo
nerac_ión del impuesto de registro, so
lamente se pagará el derecho de escri
tura que establece esta Ley, y el valor 
de los sellos empleados en la proto
colización. 

3~ En los contra tos de cualquier 
naturaleza, que celebrare el. Gobierno 
Nacional, corresponderá el pago de los 
derechos ele ley a la otra parte con
tratante. 

4~ No deben aplicarse las reglas 
primera y segunda de este articulo, 
cuando se trate de la protocolización 
de actos o contratos,' en que el particu
lar o compañia contratante o sus suce
sores, en provecho propio, adquieran o 
enajenen derechos o acciones sobre 
bienes muebles o inmuebles; ni cuan
do esas negociaciones sean ajenas al 
espíritu del contrato primitivo, pues 
_en estos casos, deberán pagarse los de
rechos en entera conformidad con los 
artículos concernientes de esta Ley. 

Articulo 8(i. Los gastos de registro, 
si no hubiere disposición legal o con
denaci1in judicial en contrario, se ha-
rán así: · 

l ':.' Los de traslaciém de propiedad u 
otros derechos, los satisface el que ad
quiere; y los de permuta, de por mitad 
entre los contratantes. 

2': Los de hipotecu, prenda o prh·i-
legio, por el deudor. . 

3-: Los de usufructo, uso, hab1ta
cii"m o scn·idumbrc; los de constitu
ciún, traslaciún v redención de censos 
,. los de constitÚcii",n de renta vitali" 
~ia, los satisíarú el adquiriente si fue
ren estos derechos constituidos.por tes
tamentos o sentencia; y si lo fueren por 
contrato, de por mitad. 

4-: Los ele cancelación, no exceptua
dos por el número 2 elcl articulo 81, 
por la persona a quien aprovecha. 

5-: Los ele adjuelicaciún por remate 
juelicial, por el rcmataelor. . 

fü l .os de renuncia de cualquier de
recho, por aquel a cuyo ía,·or se hace 
la renuncia; y si no consta en la escri
tura quién sea esa persona, por el re
nunciant_c o por el que presente la es
critura en el Hcgistro. 

7-: Los de- cc-sic'm de derechos hipo
tecarios o ele cualest¡uic>L'a otrós dere
chos, por el cesionario. 
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89 Los· decretos judiciales sobre im

peüimento para enajenar; sobre inter
dicción provisional o definitiva, por 
aquel a quien le interese, o por quien 
represente el entredicho. 

~'? - Los de fianza, por el fiado. 
10. En todo caso la persona que pre

sente el documento, que exigiere al
guna copia o cualquier otro trabajo 
sujeto a derechos, consignará previa
mente el valor de éstos o el del presu
puesto que-prudencialmente calcule el 
.Hegistrador, quien devolverá lo que 
sobrare del monto de los derechos o 
exigirá lo que falte. 

11. 1En-los documentos que se pre
senten por duplicado para ·ser regis
trados, sólo se cobrará los derechos co
rrespondientes a un solo ejemplar, 
pero en cada uno de éstos se pondrú
sicmpre la nota de registro. 

Parágrafo único. En cuanto a las 
relaciones entre las partes, lo dispuesto 
en este articulo es sin perjuicio de lo 
que hubiere sido especialmente estipu
lado por e~las sobre el pago de los gas
tos de registro. 

Artículo 8i. Los Registradores Prin
cipales y Subalternos especificarán los 
derechos que causa el documento, al 
final de las notas de registro, tanto en 
el original como en los protocolos. 

Articulo 88. Los Registradores Prin
cipales y los Subalternos darán recibo 
especificado de los derechos a la parie 
que lo exija; y con este objeto llevarán 
un libro talonario, donde quede cons
tancia, por _orden numérico, del nom
bre del interesado o interesados en el 
otorgamiento, de )a naturaleza de) ti
tulo y su determinación, de los dere
chos causados. de las cantidades sobre 
que versen y )a fecha respectiva. 

- Articulo 89. El que se crea perju
dicado con un cobro indebido puede' 
ocurrir, con el recibo corresoondiente. 
ante el Juez de Primera Instancia e1i 
lo Civil, si e) Registrador es Principal. 
o ante el de Departamento o de Dis
trito, si el Registrador es Subalterno. 
p~ra denunciar e) mayor cobro que se> 
Je haya hecho. El Tribunal decidir:·1 
breve y sumariamente y ordenará la 
devolución del duplo del exceso co
brado. 

Artículo 90. El total de los derechos 
producidos por ias Oficinas del Distrilo 
Federal corresponde al Fisco Nacional. 
El Registrador y los empleados de la 
Oficina Principal y Jo~ Registradores y 
empleados de las Oficmas Subalternas 
del Distrito Federal gozarán de suc1dus 
anuales que serán pagados proporcio-

nálmente en cada quincena por la Te
sorería Nacional, conforme a la Ley 
de la materia. 

Articulo 91. La cuarta parte- del to
tal de los derechos de registro produci
dos por las Oficinas Principales y Su
balternas de los Estados corresponde 
al Fisco Nacional. Las tres cuartas 
partes restantes, se aplicarán así : · en 
.las Oficinas Principales, para emolu
mentos del Registrador y para los gas
tos de la Oficina; y· en las Subalternas, 
la mitad, o sean dos partes, para emo
lumentos del Registrador Subalterno y 
gastos de la Oficina, y la otra cuarta 
parte corresponde a la Oficina Princi
pal de Registro del Estado, a quien de:
berá ser entregada.en los primeros seis 
días de cada mes. 

Articulo 92. Los derechos de regis
tro que corresponden al Fisco Nacio
nal, de acuerdo con )a presente Ley, 
serán satisfechos por medio de estam
pillas en la forma que determi_ne el 
Ejecutivo Federal. 

Articulo 93. Los Registradores Prin-
· cipales enviarán al Ministerio de Ha
cienda en el curso de cada mes, una 
relación especificativa de fodos los de
recl1os percibidos en el mt:s anh.:rior, 
laitiú t·n la Oficina Principal, cAmo_ en 
c:t<la una de las Subalteruas de su de
pcndl'ncia. 

Parágrafo único. Las relaciones a 
que se refiere el presente articulo se
rán hechas de acuerdo con los modelós 
que, a) efecto, formare el i\1inisterio 
de Hacienda. 

Arliculo g4_ Los Hegistradores Prin
cipales pondrán al margen del último 
documento registrado en el mes una 
nota donde conste la totalidad de los 
derechos producidos por la Oficina en 
el mismo mes. Los Registradores Su
ballernos pondrán también die.ha nota 
al margen del último documento regis
trado y harán constar en e11a, además, 
la cantidaq que hubieren entregado a) 
Registrador Principal. 

Arlicu)o 95. En todo lo no previsto 
en la presente Ley y que se refiera a la 
contabilidad de )as Oficinas de Regis
tro y- a la recaudación por el Fisco de 
los derechos respectivos, los Registra
dores cumplirán )as disposiciones re
glamentarias que dictare el Ministerio 
tll.' Hacienda. 

Articulo 96. Los Registradores Prin
cipales examinarán, escrupu)osamen
rt·, los protocolos duplicados que reci
ban de los Subalternos y las cuentas 
que éstos les envíen; y coinunicarán al 
Prl'siclente de la Corte Suprema de 
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Justicia las_ faltas que notaren, para 
los efectos legales respectivos. 

TITULO VI 

Del Registro Público de los Territorios 
Federales. · 

Artículo 97. En los Territorios Fe
derales habrá las Oficinas Subalterna5 
de Registro que determinare ·el Presi
dente de la li.epública; y éstas depen
derán de la Oficina Prmcipal de Re
gistro del Distrito Federal. 

Articulo 98. El nombramiento <le 
los Registradores Subalterños de los 1 
Terr~torios Federal~ corresµonde al 
Presidente de la República. 

Artículo 99. Las · atribuciones que 
esta Ley confiere a los Presidentes de 
las Cortes ~up~emas, serán ejercidas 
en los Territ_orios por los respectivos 
Jueces de Primera Instancia en Jo Ci
vil. 

Articulo 100. La tercera parte de los 
derechos que se cobren en las Oficinas 
Su~alternas de Registro de los Terri
torios Federales, corresponde al Fisco 
Nacional_; otra tercera parte a las Ren
tas propias del Territorio respectivo; 
y la otra tercera parte restante a los 
Registradores Subalternos como remu
nerac!ón y por gastos de sus Oficinas. 

de esta Ley, siempre que se haya hecho 
~a consignación !1 que se contrae el nú
mero 10 del articulo 86. 
~ - Por no t.rásladarse fuera de su 

Oficina, sin motivo justificado, para el 
9t_orgamier;ito de un acto. 

3? Por diferir los registros y demás 
diligencias de su cargo, sin causa jus-
tificada. · 

4? Por no atender a -las solicitudes 
de copias, certifiacciones, comproban
tes, y otras semejantes. 

5? Por errores u omisiones en las 
copias y certificaciones que expidan. 

69 Por omisión de las notas de can
celar.ión y por las cancelaciones que 
indebidamente anoten. 

7? Por registro de documentos con
tra la prohibición judicial. 

8? Por infracción de cualquiera otra 
disposición de esta Ley. 

Articulo 105. Fuera de los casos en 
que según las leyes deben ser suspen
didos rfos Registradores, el Presidente 
de la Corte Suprema de Justicia res
pectiva promo,•erá la remoción de di
chos funcionarios en los siguientes 
casos: 

Articulo 101. La tercera parte que 
corresponde al Fisco Nacional será en
tregada por los Registradores Subal
ternos al funcionario encargado- de la 
recaudación de las Rentas Nacionales 
en el Territorio; y a falta de éste, al 
Intendente de Hacienda del Territorio 
para que éste la remita a la Tesoreri~ 
Nacional. 

1? Cuando no Jlevaren con regula
ridad los Protocolos, Indices y Cuader
nos de Presentaciones, Libro de Gra
vámenes, o sus duplicados y demás 
libros que señala esta Ley. 

· 2? Cuando de 1a visita de la Oficina 

Articulo 102. Los Registradores de 
los ~erritorios Federales, en todo lo 
no dispuesto en los artículos que pre
ceden, quedan sometidos a las demás 
prescripciones de la presente Ley. _ 

ArUculo 103. Los actos de registro 
correspondientes a Territorios Federa
les donde no hubiere Oficina Subalter
na, se efectuarán en la más inmediata. 

TÍTULO VII 
De ~as Responsabilida<!es y Penas. 
Articulo 104. Los Registradores son 

responsables por los áelitos y faltas 
q!-le cometan en el ejercicio de sus fun
ci_ones y que estén previstos por el Có
digo Penal. Son también responsa
bles, h~c!ª. las partE;s interesadas, de 
los perJu1c1os que, directa o indirecta
mente, les causen en los casos siguien
tes: 

1? Por no registrar los documentos 
presentados, o por no registrarlos en 
el orden a que se refiere el articulo 16 

TO:!iIO XX..XVlll~i-P. 

resultare que no hay regularidad en 
eJJa. 

39 Cuando no hicieren las entregas 
de fondos, ni envíen las relaciones de 
que trata esta Ley en los t~rminos que 
elJa fija. · 

Parágrafo único. La remoción será· 
acordada tan luego como se haya com
probado la falta que la ocasiona. 

Artículo 106. La aplicación de las 
penas y responsabilidades a que se 
conu:ae_ este titulo es sin perjuicio de 
las nuhdades que puedan originarse 
por las infracciones cometidas en el 
otorgamiento de los documentos y 
actos. 

Articulo 107. Todo acto o documen
to registrado contra la prohibición ex
presa Y. previ~ de un Juez competente, 
se considerara como no registrado. 

TÍTULO Ylll 

Disposiciones Finales. 
Articulo 108. Los Presidentes de las 

Cortes Supremas de Justicia informa
rán a los Presidentes de los Estados, 

_y éstos al de la República, cada tres 
meses, acerca de la marcha de las Ofi
cinas de Registro de su jurisdicción. 
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Articulo 109. El Ejecutivo Federal 

dictará las medidas necesarias para la 
conservación, separación, arreglo y se
gurida~ de los arcl_úv~s de las Oficinas 
ae Registro· del D1stnto Federal y de 
los Territorios Federales. Los Presi
den tes de los Estados dictarán las mis
mas medidas respecto de las Oficinas 
de Registro de su jurisdicción, las cua
les han de tener el local y los muebles 

- adecuados. 
Articulo 110. El Presidente de la 

República y los Presidentes de ,los Es
tados quedan facultados para decretar, 
cuando las circunstancias lo exi~eren, 
que se lleven al mismo tiempo aos to
mos de cada protocolo, a fin de faci
litar el despacho. · 

Articulo 111. Las dudas que ocurran 
sobre la inteligencia de esta Ley, serán 
resueltas por la Corte Federal y de 
Casación. · 

Articulo 112. · Se deroga la Ley de 
Registro Público de 27 de junio de 1 
1910. _ -

Dada en el Palacio Federal Legisla- ; 
tivo, en Caracas, a los diez y ocho i 

días del· mes de junio de 1915.-Año 1 
106? de la Independencia y 57? de la : 
Federación. · 

El Presidente,-(L. S.)-A. CARXEVA
LI M.-El Vicepresidente,- Gabriel Pi
cón-Pebres, hijo.- Los Secretarios,
M. M. Ponle.-L11is Correa. 

Palacio Federal. en Caracas. a treinta 
de junio de 1915.-Año 106? de la 
lndepenrlencia y 579 de la Federa
ción. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución .. 
(L. S.)-V. MARQFEZ BUSTILLOS. -

- Refrendada.- El Ministro de Rela
ciones Interiores,-(L. S.)- PEDRO M. · 
ARCAYA.-'-Refrendada.-El i\-Iinistro de 
Hacienda,- (L. S.)-Ro~1.-b: C.-\RDEN.\S. · 

11.92-4 
Ley de E.r.lranjeros, de 30 de junio de · 

1915: -

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS. ~NIDOS DE \""EXEZUELA, 

Decreta: 
la siguiente 

Ley de E:.rlranjeros. 
Articulo 1-:.- Los extranjeros gozan 

en Venezuela dC' los mismos derechos 
civiles que los vC'nezolanos_; y para ha
cerlos valer ante las :rntoridades com
petentes <'Stán sujetos a los requisitos 
y gozan de las garantías- que estatu- · 
yen las leyes de ta· República. 

.. 

Articulo 2? Los extranjeros que se 
encuentran en el territorio de los Es
tados Unidos de Venezuela, son domi
ciliados o transeúntes. 

Articulo 3':' Para determinar el do
micilio del exh:anjero, se aplicarán las 
disposiciones del Código Civil. 

Articulo 4':' El extranjero que lle
gue a Venezuela está obljgado a pre
sentarse ante la primera autoridad ci- . 
vil del lu~ar de su residencia, dcniro 
de 15 citas, comprobará fehaciente
mente su identidad y manifestará si 
tiene el propósito de permanecer· en 
Venezuela y la profesión u oficio a que 
va a dedicarse. . 

La autoridad civil levantará acta de 
da actuación y enviará copia de ella 
al Ministro de Relaciones Interiores. 

Articuló 5? Los extranjeros están 
sometidos a los mismos deberes que los 
venezolanos, tanto en sus personas, 
como en sus propiedades; pero se ha
llan exentos del servicio militar y del 
pago de contribuciones person~les for
zosas y extraordinarias d~ guerra. 

Articulo 6? Los extranjeros deben 
obsen·ar estricta neutralidad en lo3 
asuntos públicos de Venezuela. y en 
consecuencia, no pueden: 

1? Formar parte de sociedades po
liticas. 

2? Redactar periódicos políticos, ni 
escribir sobre la política de Venezuela .. 

3!' Inmiscuirse, directa o indirecta
mente en las contiendas domésticas de 
la República. 

4-:.> Pronunciar discursos que se re
lacionen con la politica del país. 

Articulo 7? El extranjero que in
frinja la neutralidad, se considerará 
pernicioso y podrá ser expelido del 
territorio de la República. conforme a 
la Constitución Nacional. · 

Articulo 8':' Los extranjeros no pue
den desempeñar empleos públicos; sin
embargo, en conformidad con el nú
mero 16. articulo 58 ele la Constitu
ción ;\'acional. se autoriza al Ejecutivo 
Federal para admitir extranjeros al 
sen·icio de la República en los ramos 
<le Beneficencia Xacional, Higiene Pú
blica y Enseñanza Ci\"il y Militar:. 

Articulo 9!' Los Presidentes ele los 
Estados, el Gobernador del Distrito Fe
deral v los Gobernadores. de los Te
rritorios Federales. al teiler conoci
miento de que algún extfanjero que se 
halle en el territorio de sus respecti
vas jurisdicciones. se mezcle en los 
asuntos..politicos de la República, pro
moverán la debida justificaciú11, y pa-
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